NÚMERO SEIS. CONVENIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO.- En la Ciudad de San Salvador, a las quince horas del día diez de octubre de dos mil trece.- Ante mí____________, Notario, de este domicilio, comparecen los señores CARLOS EDUARDO MONTALVO AGUILAR, de veintiocho años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, a quiénes no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número CERO CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS – OCHO y Número de Identificación Tributaria CERO SEISCIENTOS CATORCE – CERO VEINTE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO – CERO CERO UNO – OCHO y  a la señora WENDY LISSETTE SERRANO MENDOZA, de veintisiete años de edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número CERO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOENTA Y SIETE - OCHO, y Número de Identificación Tributaria CERO SEISCIENTOS CATORCE – DOSCIENTOS OCHENTA MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y SEIS – CERO CERO UNO - CERO, y ME DICEN: I) Que ambos cónyuges  contrajeron Matrimonio Civil entre sí, en la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, el día cuatro de febrero del año dos mil, ante los oficios del Señor Alcalde Municipal de la Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, Oscar Ortíz, II)  Que los comparecientes contrajeron matrimonio civil constituyendo el Régimen Patrimonial de COMUNIDAD DIFERIDA, por lo cual declaran que no tienen a la fecha bienes en común sujetos de liquidación, o en proindivisión sobre los cuales haya de pronunciarse, por no tener razón alguna. Que dentro de tal vinculación matrimonial procrearon dos hijos el primero de nombre JOSÉ DANIEL MONTALVO SERRANO, de doce años de edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, el segundo con nombre PABLO ROBERTO MONTALVO SERRANO, de siete años de edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad. III) Que en el carácter en que comparecen han acordado la DISOLUCION del vínculo matrimonial que les une legalmente por medio del DIVORCIO por MUTUO CONSENTIMIENTO contemplado en el Artículo ciento seis numeral primero del Código de Familia. IV) Que establecen para tal efecto las siguientes clausulas: A) RESPONSABILIDAD HACIA LOS HIJOS MENOR DE EDAD.- Que el cuidado, la guarda y custodia de los menores hijos JOSÉ DANIEL MONTALVO SERRANO y PABLO ROBERTO MONTALVO SERRANO, quienes se encuentran sujetos a la autoridad parental de ambos padres, pero bajo el cuidado personal de la madre, siendo deseo de ambos que así continúe; B) REGIMEN DE VISITAS: Se establece el REGIMEN DE VISITAS abierto en beneficio de los menores y a favor del padre regulándose la estadía de ellos de común y de conformidad a las circunstancias de cada época, el padre podrá visitarlo con la  restricción que cuando lo haga no esté bajo los efectos de algún estupefaciente siempre que ésta así lo requiera y siempre y cuando no interfiera con la educación de estos ó lo necesiten. C) CUOTAS DE ALIMENTACION Y VIVIENDA: La cuota de alimentación y vivienda y otros gastos para los menores hijos será cubierta por su padre en el setenta y cinco por ciento y el aporte económico será de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la cantidad mencionada aumentara cada año en un diez por ciento en concepto de actualización de la cuota alimenticia las cuotas serán depositadas en la cuenta de ahorro número uno dos ocho-cero cuatro cero cero cero cinco tres-cero cero, del Banco América Central, a nombre de la señora WENDY LISSETTE SERRANO MENDOZA. Y que se depositará el día quince de cada mes, mediante depósito. Ambos padres se comprometen que en caso de emergencia o enfermedad de los menores; los dos contribuirán con los gastos de salud correspondientes previo diagnostico medico y receta médica. D) GARANTIA: Que para garantizar el pago de dichas cuotas y sus consecuencias económicas el señor CARLOS EDUARDO MONTALVO AGUILAR por este medio declara BAJO JURAMENTO que rinde garantía de CAUCION JURATORIA personal; E) PENSION ALIMENTICIA COMPENSATORIA ESPECIAL; que la señora WENDY LISSETTE SERRANO MENDOZA se le otorgue pensión alimenticia especial por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ya que se encuentra imposibilitada para el desempeño de actividades laborales estando ambas partes de acuerdo de dicha pensión tal y como lo establece el artículo ciento siete del Código de Familia  para pueda subsistir por sus propios recursos y medios; F) USO DE VIVIENDA Y BIENES MUEBLES: Que ambos cónyuges se encuentran separados por lo que residen en lugares distintos no poseyendo bienes muebles e inmuebles en común que integran algún tipo de REGIMEN PATRIMONIAL sujeto a disolución y liquidación.  DOY FE, Que tuve a la vista la siguiente documentación: a) Documentos Únicos de Identidad de los comparecientes ya relacionados, b) Copia legalizada de la certificación de partida de nacimiento numero CIENTO TREINTA Y DOS  asentada en el folio CIENTO TREINTA Y CUATRO del libro de Modificaciones numero VEINTE “B” de partidas de nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Salvador, llevo en el año dos mil uno, expedida el doce de Febrero de dos mil uno, por la Licenciado Carlos Albero Belloso jefe del Registro del Estado Familiar, de la referida Alcaldía Municipal, de la que consta que JOSE DANIEL SERRANO MENDOZA nació el día ocho  de junio  de mil dos mil tres y es hijo de los comparecientes.  c) Copia legalizada de la certificación de partida de nacimiento numero ciento cincuenta y cinco asentada en el folio ciento cincuenta y siete. Libro número veinte “A”, de partidas de nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Salvador, llevo en el año dos mil seis, expedida el ocho de abril, por el Elmer Abilio Ruiz Gómez Jefe del Registro del Estado Familiar, de la referida Alcaldía Municipal, de la que consta que PABLO ROBERTO SERRANO MENDOZA nació el día cinco de junio de dos mil seis y es hijo de los comparecientes. Así  se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales del presente instrumento y leído que les hube íntegramente todo lo escrito y en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos.  DOY FE.-
